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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
==================================================================^^

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

i

)

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Secretaria de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

ZE^a^rte oficial

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en la 
ciudadde San Sebastián sin no
vedad en su importante salud.

(^G-acôta del 19 de Septiembre.)

MISTMON PROÏlIil.
Num. 2.086.

Gobierno civil de la provincia de Valladolid.

Secretaria.—¡Negociado 1.®
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CONVOCATORIA.
CUIOULAE, NÚM. 98.

A los efectos del art. 55 de ]a 
ley Orgánica provincial y con 
arreglo á lo prevenido en el ar
tículo 62 de la misma, he acor
dado convocar á la Diputación 
provincial de esta provincia par^ 
las sesiones dei segundo período 
semestral ordinario del presente 
año, cuya inaugural deberá tener 
lugar el día primero del próximo 
mes de Octubre, á las doce horas.

Lo que hago público por este 
periódico oficial y á los fines que 
la ley establece,

Valladolid 19 de Septiembre 
de 1901.

£/ Gobernador, 
Shnaá líramonh.

inMNisíRMjnNmL.
NCm.2080.

L'U’Tíhí: consütaciooal le ijaLi

Extracto de los acuerdos que 
dicha Corporación municipal ha 
tomado en las sesiones que ha ce
lebrado en todo el mes de Julio 
de 1901.

Sesión del día 5.
Presidencia del señor Alcalde 

D. Enrique Cavilan.
Se acordó quedara en Secreta

ría hasta la próxima sesión una 
comunicación del Sr. Goberna
dor civil de la provincia resol
viendo un recurso de alzada.

Se acordó pasar á la Comisión 
especial del Gás el asunto relati
vo á la deuda que la Corporación 
tiene por este servicio, para que 
comparando las condiciones an
tiguas del contrato con las modi
ficaciones que se han propuesto, 
traiga su dictamen para la pró
xima sesión.

Se acordó acceder á la preten
sión producida por dos industria
les arrendatarios de las casetas 
números 8 y 10 del Mercado del 
Val, concediéndoles el cambio 
que de ellas pretenden.

Se acordó adquirir en la forma 
acostumbrada en casos análogos 
varios kilos de piasara con .destino 
á la máquina barredera de las 
calles de la población.

Se acordó conceder licencia pa
ra reformar las sepulturas nú
mero 24 de 3.*^ clase del cuadro 

3.°, la núm. 40 de 3.^ clase, del | 
cuadro 23, y la núm. 30 do 2.® | 
clase del cuadro 6.® del Cemente
rio Católico.

Se acordó queden en Secretaría 
hasta la sesión próxima para exá- 
men do los señores Concejales la 
distribución de fondos para el 
mes de Agosto próximo, el ba
lance de las operaciones de Con
tabilidad realizadas en el mes de 
Junio último y las cuentas del 
Depositario correspondientes al 
2." trimestre del año actual.

Se acordó no procede la devo
lución de la fianza que tiene 
prestada el contratista del sumi
nistro del material calizo para la 
vía pública hasta tanto que ter
mine el suministro del material 
contratado y se practique la li
quidación final.

El Ayuntamiento tomó varios 
acuerdos respecto á la llegada y 
permanencia en esta Capital de 
los Coros Clavé.

Se acordó remitir á la Comisión 
de Hacienda para que proponga, 
una comunicación del Jefe de 
Guardias municipales participan
do la supresión del servicio de re
coger los perros vagabundos.

Se acordó tener en cuenta una 
proposición presentada por un se
ñor Capitular relativa al monu
mento de Colón en el caso de 
que fuese necesario utilizar en su 
día lo que se indica en dicha pro
posición.

Se concedieron varios empa
dronamientos con lo que se dió 
por terminada la sesión.

Sesión del día 12.

Presidencia del señor Alcalde 
D. Enrique Gavilan Almuzara.

Se acordó quedar enterada la 
Corporacionde una comunicación 
del Ilustrísimo Señor Rector de 
esta Universidad transcribiendo 
otra del limo. Sr. Subsecretario 
de Instruocion pública sobre re. 
clamacion do haberes por una 
Maestra de una de las escuelas 
de párvulos de esta Capital y que 
pase dicha comunicación á la 
Junta local do Instrucción pú
blica á los efectos consiguientes.

A propuesta de la Comisión de 
Obras y Arquitecto municipal so 
concedieron las siguientes licen
cias:

Para colocar varios miradores 
en el extremo de la fachada do 
la casa núm. 20 do la calle do 
Nuñez de Arce, en el extremo de 
la de Lopez Gómez y en el ángu
lo de las citadas calles y otras va
rias obras, entre estas, construir 
una acometida y pintar las fa
chadas.

Para construir una acometida 
desde dos casas on construcción 
en la calle de Lopez Gómez.

Para abrir una ventana en la 
planta baja de una casa en la calle 
del Caballo de Troya que forma 
ángulo con la núm. 4 de la calle 
Nueva.

Para la ampliación de licencia 
para levantar un piso más en una 
casa de la callo del Emperador 
accesorio de la núm. 4 de la Pla
zuela do San Nicolás,
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• Para la apertura de un hueco 
de ventana en la planta baja de la 
casa nùm. 18 de la calle de Al
fareros.

Para construir previo señala
miento de línea una casa de nue
va planta en el camino de las 
Aroas.

Sa acordó pasar á informe de la 
Comisión de Consumos recomen* 
dándola la prontitud por la ur- 
grencia del caso, una instancia 
del arrendatario de consumos pi
diendo que el fielato del Carmen 
se retire al punto denominado 
Polvorines viejos y crear otros dos 
más, uno en el ángulo que forma 
la Carretera de Madrid con la de 
la Estación de Ariza y el otro 
frente á la casa Manicomio pro
vincial para la mejor fiscaliza
ción.

Se acordó suspender la licencia 
para instalar un generador de 
vapor en la Fábrica de curtidos 
situada en las calles del Sacra
mento, Juan de Juni y Rec(detas, 
ínterin no se solicite licencia pa
ra la instalación que so baya de 
hacer en los términos que en su 
informe propone el Sr. Ingeniero 
municipal que hace suyo la Co
misión del ramo.

Se acordó el reconocimiento so
licitado de la tercera parte de un 
Censo.

Se acordó quedar en Secretaría 
hasta la sesión próxima varios he 
de haber presentados por valor de 
materiales suministrados con des
tino á la alcantarilla del grupo 
escolar.

Se acordó que por el Sr. Sín
dico se estudie detenidamente y 
emita informe escrito para que 
sirva de base ,al Ayuntamiento 
con el fin de acordar en definitiva 
respecto à si procede ó no inter
poner algún recurso contra la re
solución recaída en el de alzada 
interpuesto contra un acuerdo del 
Ayuntamiento sobre expropia
ción total de la casa núm. 31 de 
los Portales de Cebadería, y sin 
perjuicio de que por el Sr. Alcalde 
se vea el medio de arreglar el 
asunto con el interesado.

Se acordó la concesión de li
cencia á un Sr. Capitular para 
atender al restablecimiento de su 
salud.

Se acordó aprobar el acta levan
tada de señalamiento do línea 
para la construcción de una tapia 
de cerramiento en el camino lla
mado de las Arcas.

Se acordó confirmar la autori
zación dada al Sr. Alcalde para 
que haga los anticipos reintegra’ 

bles que estime oportunos para | 
cubrir las necesidades del Hospi
tal de Esgueva.

Se acordó autorizar al Sr. Al
calde para que ordene desde luego 
la instalación de lámparas de gás 
que se necesiten en la Sala desti
nada á la consulta que se halla 
establecida en el Hospital de Es
gueva.

Se acordó autorizar al Sr, Al
calde para que desde luego dis
ponga el abono á la esposa de un 
sereno preso y procesado la can
tidad líquida de una mensualidad 
del sueldo que éste venía disfru 
tando, sin perjuicio de que, con
sultando los antecedente deloocu- 
rrido en casos análogos, resuelva 
el Ayuntamiento lo que estime 
oportuno para en lo suicesivo.

Se acordó aprobar varios esta
dos de contabilidad y que se 
les dé la tramitación correspon
diente.

Se acordó queden en Secretaría 
hasta la próxima sesión las cuen
tas municipales documentadas 
correspondientes al ejercicio 
de 1900.

Se acordó aprobar el estado 
liquidación del presupuesto de 
1900 en su período ordinario y de 
ampliación cerrado definitiva
mente en 30 de Junio último.

Se acordó aprobar la operación 
de deslinde para la construcción 
por la Empresa del Ferrocarril 
del Norte de unas tapias en la 
calle Nueva de la Estación.

Se aprobaron dos expedientes 
formados por incidencias de quin
tas.

Se acordó aprobar las cuentas 
de ingresos y gastos habidos en 
la venta de carnes realizada en 
las tablas reguladoras, estable
cidas por el Ayuntamiento desde 
el día 26 de Octubre de 1900, al 
3 de Noviembre del mismo año, 
y que se expida á favor del Depo
sitario Municipal el correspon
diente documento de data.

Se acordó autorizar á un señor 
Agente de negocios matriculado 
y domiciliado en Madrid, y al del 
Municipio residente también en 
la Corte, para que gestionen y 
practiquen una liquidación en 
la Caja de Depósitos y demás di
ligencias concernientes á éste 
asunto y también á los señores 
Síndicos de la Corporación, para 
que, provistos de una certifica 
dónde este acuerdo,comparezcan 
ante Notario público y otorguen 
poder á favor de los agentes men
cionados para los particulares 
indicados.

Se acordó prorrogar la sesión 
hasta terminar el despacho de los 
asuntos pendientes.

Se acordó un voto de gracias 
á los Sres. Comisionados para dar 
cumplimiento á un acuerdo del 
Ayuntamiento respecto á la deu
da de éste con la Compañía Ma
drileña de alumbrado y calefac
ción por gas, al Sr. Director ge
neral de ésta Compañía y á los 
Secretarios del Consejo da Admi
nistración do la misma, como 
asimismo al Sr. Director de la 
Fábrica de esta Ciudad.

Se acordó prestar aprobación á 
las cuentas de los gastos hechos 
por las Comisiones especiales que 
han estado en Madrid á gestionar 
el asunto del gas y el relativo al 
Colegio de Santiago, y se inclu
ya el importe de los gastos en el 
próximo presupuesto adicional.

Se acordó remitir á informe 
de la Comisión de Gobierno un 
B. L. M. para que la Corporación 
acepte la suscripción de una obra 
literaria.

Se concedieron varios empadro
namientos.

Se acordó conceder la autori
zación de costumbre á la Comi
sión de Gobierno para que forma
lice el programa de festejos para 
la próxima feria y autorizar asi
mismo al Sr. Alcaldes para que 
agregueá la referida Comisión 
los señores Concejales que crea 
conveniente.

Se acordó haber visto con la 
mayor satisfacción que un señor 
Capitular con un celo digno de 
elogio, se ha ocupado del asunto 
referente á la creación del monu
mento á Colon en esta capital, 
obteniendo buen resultado las 
gestiones que ha practicado, que 
por ello se le dé un voto expresi
vo de gracias, y que por el señor 
Alcalde se convoque á los señores 
Concejales á una reunion parti
cular para conocer el asunto en 
todos sus detalles y poderle tratar 
luego en pública sesión, con lo 
que se dió ésta por terminada.

Sesión del 19.
Presidencia del Sr. Alcalde don 

Enrique Gavilán.
Se acordó conforme en un todo 

con los extremos que comprende 
una proposición presentada res
pecto al nombramiento de Obispo 
auxiliar recaído en un hijo de la 
pobiacion, autorizando al Sr. Al
calde para que les lleve á efecto 
á su debido tiempo en igual for
ma que se hizo cuando el nom
bramiento de igual cargo para 
esta Archidiócesis.

El Ayuntamiento quedó ente
rado de una comunicación del 
Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, recomendando y encare
ciendo importantes servicios pres. 
tados por un agente especial de la 
ronda de vigilancia y dos guar
dias municipales en el descubri
miento y captura del autor de 
un robo.

Se acordó por^ unanimidad sig
nificar á un Sr. Diputado á Cortes 
por esta Circunscripción cuyo 
cargo hajurado, y que fué Conce
jal de esta Corporación, el senti
miento que á ésta ha producido la 
separación de tan digno compa
ñero y se le felicite por el elevado 
puesto que ha alcanzado debido 
á sus merecimientos.

Se acordó pasar á la Comisión 
de Obras primero y luego á la de 
Gobierno para que informen, una 
comunicación del limo. Sr. Rec
tor de esta Universidad, transcri
biendo otra de la Directora de la 
Escuela Normal de Maestras de 
esta Ciudad, proponiendo se eje
cuten varias obras en el edificio 
que ocupa dicha Escuela y poner
la en condiciones higiénicas y 
pedagógicas.

Se acordó la concesión de licen
cia temporal á un Sr. Capitular.

El Ayuntamiento acordó que- - 
dar enterado del acta levantada 
para el señalamiento de línea á 
que ha de sujetarse la construc
ción de un cerramiento en el co
rral núm. 22 de la calle de Santa 
Lucía.

Se acordó aprobar el acta le
vantada para la designación de 
línea en el solar situado á la de
recha do las puertas del Príncipe 
Alfonso para la construcción de 
un edificio.

Se acordó remitir á informo do 
la Comisión de Policía una ins
tancia proyectando abrir una con
sulta pública y gratuita de las en
fermedades de la boca y dentarias 
para los incluidos en el padrón 
de la Beneficencia municipal.

Se acordó conceder la propie
dad de la sepultura núm. 33 de 
3.“ clase, del cuadro 5.” del Ce- 
nqenterio Católico.

Se acordó aprobar y remitir al 
Sr. Gobernador civil para que 
ordene su inserción en el Boletin 
Oficial de la provincia el extrac
to de los acuerdos tomados por el 
Exorno. Ayuntamiento durante 
el mes de Junio último.

El Ayuntamiento prestó su 
aprobación á unas cuentas muni
cipales documentadas presenta- 

- das por la Depositaría y acordó
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que previo el dictamen del señor 
Síndico pasen á la Junta muni
cipal para su revision y censura.

Se acordó el pago de varios hede 
haber presentados por el importe 
de materiales suministrados con 
destino á la alcantarilla del grupo 
escolar que está construyéndose 
en el paseo de Zorrilla, en la for
ma que se indica en el informe 
emitido por la Contaduría muni
cipal.

Se acordó satisfacer un he de 
haber presentado por el contra
tista de la nueva Casa Consisto 
rial importe de obras ejecutadas, 
siempre que del informe de la 
Contaduría resulte que dicho he 
de haber está conforme con la 
certificación que le acompaña.

Se acordó conforme con lo pro
puesto por un Sr. Capitular res
pecto á la demolición de las tapias 
y demás que constituyen el co
rral adosado al fielato del Cármen 
las cuales impiden la prolonga
ción del ramal de tranvía que ha 
de terminar frente á la Plaza de 
Toros, trasladando este fielato al 
punto denominado «Polvorines 
Viejos», así como igualmente la 
creación de otros dos más, situados 
el uno en el ángulo que forma la 
carretera de Madrid con la de la 
estación de Ariza, Trente al Depó
sito administrativo, y el otro al 
ángulo que forma la carretera de 
Salamanca frente á la entrada 
del Manicomio províncial.

Se acordó autorizar al Sr. Al
calde para que facilite á un em
pleado de este Ayuntamiento que 
ho5^ se halla cesante y padeciendo 
una enfermedad de parálisis que 
le impide dedicarse á ninguna 
clase de trabajos, cierta cantidad 
por vía de socorro.

Se acordó aprobar en todos sus 
extremos un dictamen de la Co
misión especial del gás y las mo
dificaciones del contrato propues
tas por la misma..

Se acordó aprobar varias cuen
tas presentadas por el Director de 
la Fábrica del Gas de esta Ciudad 
y autorizar al Sr. Alcalde para 
el pago de las mismas.

Se acordó conceder un empa
dronamiento.

Se acordó ampliar en el próxi
mo presupuesto adicional la par
tida consignada para el gasto de 
desinfección de las alcantarillas 
y urinarios con el fin de evitar 
los malos olores que expiden en 
este tiempo de calores.

Se acordó autorizar al Sr. Al
calde para que destine un crédito 
al recibimiento de los «Coros

Clavó», con cargo al capítulo de 
imprevistos, con lo que se dió 
por terminada la sesión.

Sesión del 26.

Presidencia del Sr. Alcalde don 
Enrique Cavilan Almuzara.

Se acordó dirigir un sentido 
telegrama de pésame al anciano 
Kruger Presidente de los Estados 
Sub africanos por la muerte de 
su esposa.

Se acordó quedar enterada la 
Corporación y remitir á la Junta 
local de Sanidad á fin de que 
adopte las medidas que crea conve
nientes para que se cumplan las 
disposiciones que en las mismas 
se consignan, una circular del 
Exorno. Sr. Ministro de la Gober
nación inserta en el Boletín Ofi
cial de la provincia dictando las 
regías á que han de someterse 
todos los edificios públicos á fin 
de que los sitios destinados á de
sagües se coloquen en perfectas 
condiciones sanitarias.

Asimismo acordó la Corpora
ción quedar enterada de una co
municación del Exorno. Sr. Don 
José M.^ de Cós, Arzobispo nueva
mente nombrado para esta Dióce
sis, participando su toma de pose
sión de esta Sede Metropolitana 
incluyendo la Bula que su Santi
dad se ha dignado remitirle diri
gida al pueblo de la Ciudad y 
Diócesis y ofreciendo al Ayunta
miento las seguridades de su más 
sincero amor y consideración más 
distinguida y que so participe á 
S. E. la satisfacción que le ha pro
ducido el nombramiento que á 
su favor se ha hecho para regir 
los destinos de esta Diócesis ofre
ciéndole la seguridad de que la 
Corporación municipal conser
vará siempre las relaciones de 
íntima concordia que ha tenido 
con los anteriores Prelados.

De conformidad con lo propues
to por la Comisión de Obras, y 
Arquitecto municipal se conce
dieron las siguientes licencias:

Para construir una atarjea des
tinada al servicio de la casa nú
mero 23 de la calle del Ferro
carril.

Para construir dos alcantari
llas para el servicio de las casas 
números 11 y 13 de la calle del 
Obispo y 2 de la de Lopez Gómez.

Para revocar la tapia señalada 
con el número 12 de la calle de 
la Verbena sustituyendo la puer
ta de madera que hoy existe en 
la misma tapia por otra nueva de 
hierro así como también el revo
que de la tapia que pertenece á i

la misma propiedad en la calle 
de Santa Lucía número 3 y cons
trucción de una alcantarilla para 
el servicio de la expresada finca.

Para construir una casa de nue
va planta en la calle de Bodego
nes número 1, con fachadas á la 
plazuela de San Nicolás y calle 
de Luis Rojo.

Se acordó conceder licencia 
para la demolición de las casas 
números 44 y 46 de la calle de 
los Mostenses en la forma que 
aparece en informe emitido por 
la Comisión del ramo en 22 de 
Mayo último.

Se acordó remitir á informe de 
la Comisión de deslindes un dic
tamen emitido por la de Obras so
bre convenio celebrado para fijar 
precio á un terreno expropiado 
en el sitio titulado Las Delicias.

Se acordó pasar á informe del 
Sr. Síndico una carta dirigida al 
Sr. Alcalde desde Madrid referen
te á una herencia que correspon
de á esta Corporación municipal. 
E igualmente, se acordó autori
zar al Sr. Alcalde para que se 
entienda con el Agente del Mu
nicipio en la Corte, encargando 
á este practique las gestiones ne
cesarias en este asunto y que se 
consigne en actas la gratitud del 
Ayuntamiento por el acto bené
fico realizado por el difunto don 
Juan Fernandez y Martínez.

Se acordó devolver al. contra
tista que ha sido del suministro 
de cebada y paja con destino á la 
manutención del ganado del Par
que, el depósito que como garan
tía tenía consignado mediante 
haber cumplido su compromiso 
sin que resulte responsabilidad 
alguna contra el mismo.

Se acordó el reconocimiento de 
Director de la Fábrica del Gás de 
esta Capital.

Se acordó quedar hasta la se
sión próxima para que puedan 
enterarse los Sres. Concejales un 
informe del Sr. Regidor Síndico 
relativo á un recurso de alzada 
interpuesto.

Se acordó conceder una sub
vención y el relevo de arbitrios 
municipales á la Empresa de la 
Plaza de Toros por las cuatro co
rridas que ofrece dar durante la 
próxima feria.

Se acordó quede en Secretaría 
hasta la sesión próxima el presu
puesto adicional al ordinario del 
corriente año.

Se acordó aplazar hasta la pró
xima sesión tomar acuerdo en un 
dictamen de la Comisión de Obras 
en la licencia solicitada por el

director de la Empresa de Tran
vías para construir en un solar 
del portillo del Príncipe y que 
para dicha sesión venga ya el in
forme del Arquitecto detallado y 
concreto el dictamen de la Comi
sión con las aclaraciones conve
nientes.

Se acordó la concesión de varios 
empadronamientos.

Se acordó la partida con que 
ha de satisfacerse la subvención 
acordada á la empresa de las co
rridas de toros, con lo que se dió 
por terminada la sesión.

Valladolid. Ayuntamiento 23 
de Agosto de 1901.

El Ayuntamiento aprueba éste 
extracto y acordó remitirle al 
Sr. Gobernador Civil de la pro 
vincia para su inserción en el 
Boletín Oficial de la misma. Así 
resulta del acta de este día de que 
yo el Secretario certifico.—iPelipe 
Cibrán.—V.® B? El Alcaide, 
£i. Gavilán.

Núm. 2,051. .
Rueda.

Extracto que forma la Secreta
ría de este Ayuntamiento de los 
acuerdos tomados por el mismo 
durante el mes de Agosto úl
timo.

Dia 1.°.—’Sesión ordinaria.'—• 
Abierta á la hora de las diez 
bajo la presidencia del Alcalde 
Sr. Moro Benito, so aprueba el ac
ta anterior.

Se acordó aprobar la distribu
ción de fondos, para el citado 
mes de Agosto.

Se aprobaron varias cuentas de 
gastos causados en diferentes ser
vicios municipales.

Se aprobó la subasta celebrada 
el día 25 de Julio último para la 
contratación del cerramiento de 
la Plaza, construcción de tendidos 
y toriles para las funciones de 
novillos que tuvieron lugar los 
días 15 y 16 de Agosto.

Se acordó aprobar el proyecto 
de obras para la reforma del an
tiguo Hospital con destino á casas 
habitaciones de los Maestros de 

. enseñanza, y que a dicho 
proyecto se le dé ia tramitación 
legal hasta su aprobación defi
nitiva.

Dia 8.-Sesiónordinaria.-Abier
ta á la hora de las diez bajo la 
presidencia del Sr, Alcalde . Don 
Eufemio Moro, se dió cuenta y fuó 
aprobada el acta anterior.

Se aprobaron varias cuentas 
por gastos causados en diferentes 
servicios municipales.
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20 de Septiembre de 1901.

Se autorizó al Sr. Alcalde para 
que emplee los obreros que seau 
necesarios para el arreglo y lim
pieza de ¡a Plaza con motivo de 
las funciones de novillos.

Dia 15.—Sesión ordinaria.— 
Abierta á la hora de las diez- 
bajo la presidencia del Alcalde 
Sr. Moro Benito, se dió cuenta y 
fué aprobada el acta anterior.

Se aprobó el extracto de las 
sesiones celebradas por este Ayun
tamiento en el més de Julio últi
mo, acordando se remita al señor 
Gobernador civil para su inser
ción en el Boletín Oficial.

Sea cordó el pago de 16 pesetas 
y 20 céntimos á I). Juan Madri
gal, importe de su cuenta de gas
tos de viaje á la Capital para ha
cer la entrega en Caja de los mo
zos del actual reemplazo.

Dia 16.—Sesión extraordina
ria.—Se acordó, en vista de la 
insistencia del público, conceder 
una corrida de vacas que tuvo 
lugar el día 17 de dicho mes.

Día 22.—Sesión ordinaria.— 
Abierta á la hora de las diez bajo 
la presidencia del Alcalde señor 
Moro Benito, se dió cuenta y fué 
aprobada el acta anterior.

Se dió cuenta y fué aprobado 
el proyecto de presupuesto ordi
nario para el próximo año del902, 
acordándose se le dé la tramita
ción legal hasta su aprobación 
definitiva.

Se acordó el pago de varias 
cuentas de gastos causados en di
ferentes servicios municipales.

Se acordó conceder un mes de 
licencia al Sr. Alcalde para ven
tilar asuntos propios conforme lo 
solicita.

Dada cuenta de una exposición 
suscrita por la asociación de 
labradores solicitando una sub
vención para el pago de los gas
tos de la guardería rural, el 
Ayuntamiento acordó acceder álo 
solicitado y que á la mencionada 
petición se la dé la tramitación 
legal hasta su aprobación defi
nitiva.

Día 29,—Sesión ordinaria,— 
Abierta á las diez bajo la presi
dencia del Sr, Alcalde accidental 
D. Mariano Fernandez D. Laza, 
se dió cuenta y fué aprobada el 
acta anterior.

Se acordó aprobar la distribu 
cion de fondos para el mes de 
Septiembre.

RuedaddeSeptiembre de 1901.
—Francisco Ruiz, Secretario,

En la sesión de éste día se dió 
cuenta de! extracto anterior y 
fué aprobado, acordando se re

mita al Sr. Gobernador civil para 
su inserción en el Boletín Ofi
cial de la provincia.

Rueda 5 de Septiembre de 1901. 
—Francisco Ruiz, Secretario.— 
V." B.° El Alcalde accidental. 
Segundo Perez.

í M B1S î H E1 o y ! J Ü ST1 í H.
Juzgados de primera instancia é 

instrucción;

NÚM. 2.079.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don José Pardo y Crespo, Juez de 
instrucción del Distrito de la 
Audiencia de esta Capital.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza á Clara Muñoz Pedriza y 
Angela Moyano Ventosa, vecinas 
que se dice de Montemayor, en 
esta provincia, cuyo actual para
dero se ignora, para que los días 
trece y catorce de Noviembre 
próximo á las diez de la mañana 
comparezcan ante la Sala de lo 
Criminal de esta Audiencia pro
vincial á fin de que como testigos 
asistan al juicio por Jurados se
ñalado para dichos días y hora en 
la causa seguida contra Timoteo 
Tejedor Inojal, y otros dos sobre 
robo; bajo apercibimiento de que 
si no comparecen las parará el 
perjuicio que marca el número 
quinto del artículo ciento setenta 
y cinco de la ley de Enjuicia
miento Criminal.

Dado en Valladolid á diez y 
siete de Septiembre de mil nove
cientos uno.—J- Pardo y Crespo. 
—El Escribano Licenciado, Emi
lio Frías.

Juzgados municipales.

NuM. 2.078.

TUDELA DE DUERO.

Se baila vacante la plaza de 
Secretario de este Juzgado muni
cipal, por defunción del que la 
desempeñaba, sin otro sueldo ni 
haber que los derechos arancela
rios.

Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes á este Juzgado dentro 
del plazo de quince días, contados 
desdo la inserción de este anuncio 

en el Boletín Oficial de esta pro
vincia, pasados las cuales se pro
veerá.

Tudela de Duero á doce de Sep
tiembre de mil novecientos uno. 
—El Juez municipal, Arturo 
Ibáñez.

NuM. 2.088.

El Comisario de Guerra, Inter
ventor de la Factoría de Sub
sistencias de esta Plaza.

Hace saber; Que necesitándose 
adquirir por dicho establecimien
to que se halla situado en el ex
convento de San Agustin, harina 
de primera clase para pan de hos 
pita!, cebada, paja, leña y carbón 
de cok, pueden los que gusten 
vender dichos artículos presentar 
proposiciones con sus precios y 
muestras en dicha Factoría el día 
7 de Octubre próximo á las doce, 
rigiendo el reloj del estableci
miento en que tendrá lugar el 
concurso, advirtióndose que las 
proposiciones han de ser por es
crito y presentadas por sus auto
res ó persona legalmente autori
zada, y que en el precio ha de 
hallarse comprendido todo el gas
to hasta su entrega en almacenes 
de la Administración Militar, en 
la forma que se ordene.

Valladolid 18 de Septiembre de 
1901.—Joaquín Salado,

Núm. 2.089.

El Comisario de Guerra, Inter
ventor de la Factoría de Uten
silios de esta Plaza.

Hace saber: Que necesitándose 
adquirir por dicho establecimien
to que se halla situado en la calle 
de Cadenas de San Gregorio, nú
mero cinco, petróleo de Santan
der, carbón de encina de Sala
manca, jabón común de primeray 
leña de pino, pueden los que gus
ten vender dichos artículos pre
sentar proposiciones con sus pre
cios y muestras en dicha Factoría 
el día 5 de Octubre próximo á 
las doce, rigiendo el reloj del 
establecimiento en que tendrá 
lugar el concurso, advirtiéndose 
que las proposiciones han de ser 
por escrito y presentadas por sus 
autores ó persona legalmente au
torizada y que en el precio ha de 
hallarse comprendido todo el gas

to hasta su entrega en almacenes 
de la Administración Militar, en 
la forma que se ordene.

Valladolid 18 de Septiembre de 
1901.—Joaquín Salado.

NuM. 2.07L

£1 Comisario de Guerra, In
terventor de los servicios 
administrativo-militares de 
¡«a Coruña.

Hace saber; Que el día l.“ de 
Octubre próximo á las once de su 
mañana, tendrá lugar en la Fac
toría de Subsistencias Militares 
de esta plaza un concurso con ob
jeto de proceder á la compra de 
los artículos de suministro que 
á continuación se expresan. Para 
dicho acto se admitirán proposi
ciones por escrito, en las que se 
expresará el domicilio de su au
tor, acompañándose á las mismas 
muestras de los artículos que se 
ofrezcan á la venta á los cuales se 
les fijará su precio con todo gasto 
hasta los almacenes do la citada 
Factoría.

La entrega de los artículos que 
se adquieran se hará, la mitad en , 
la primera quincena del referido 
mes y el resto antes de finalizar 
el mismo, por los vendedoresó sus 
representantes, quienes quedarán 
obligados á responder de la clase 
y cantidad do aquéllos hasta el 
ingreso en los almacenes de la 
Administración Militar, enten- 
dióndose que dichos artículos han 
de reunir las condiciones que 
se requieren para el suministro, 
siendo árbitros los funcionarios 
administrativos encargados de la 
gestion, para admitirlos ó dese
charlos, como únicos responsa
bles de su calidad, aun cuando 
hubiesen creído conveniente ase
sorarse del dictamen de peritos.

No se admitirán proposiciones 
por parte de los artículos que tra
tan de adquirirse, sino por la to
talidad de cada uno de ellos.

La Coruña 12 de Septiembre de 
1901.—-Felipe Alonso.

Artículos que deben adquirirse.

Harina de 1.® clase su-1 
perior..................... j

Cebada de 1.® clase., .f
Harinas de todo pan óÍPrecio por 

en su defecto de 1 quintal nié- 
2 ® y 3.® clase . _ , f trico. 

Paja trillada de trigo ói 
cebada 1 

Habas secas ....

Imprenta del Hospicio provincial.
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